
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA1 
 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE N°.:   11001-33-42-046-2016-00303-002  

DEMANDANTE:   LUÍS ALBERTO GIL GUARÍN  

DEMANDADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – U.G.P.P. - 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

Revisado el expediente, el despacho procede a pronunciarse respecto de la solicitud 

de entrega de título de presentada por el apoderado de la parte ejecutada, visible 

en el documento 34 del expediente digital.  

 
Igualmente, se resalta que parte ejecutada constituyó título judicial en favor del 

señor Luís Alberto Gil Guarín, como se verifica en la constancia secretarial visible 

en el documento 35 del expediente digital.   

 
Atendiendo a lo anterior, y como quiera que el apoderado de la parte ejecutante 

cuenta con la facultad para recibir, se dispone la entrega del título judicial N°. 

400100007896904 en favor del abogado Jairo Iván Lizarazo Ávila, identificado con 

C.C. N°. 19.456. 810 expedida en Bogotá D.C., y T. P. N° 41.146 del C. S. de la J.   

 
Para tal efecto, y de  conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo N°. PCSJC10-17 

del 29 de abril de 2020, por secretaría, realícense los trámites pertinentes a efectos 

de consignar el valor del título judicial en la cuenta de ahorros N°. 009400374675 

del Banco Davivienda, cuyo titular es Jairo Iván Lizarazo Ávila. 
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2 https://etbcsj-
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EXPEDIENTE N°.: 11001-33-42-046-2016-00303-00 

DEMANDANTE: LUÍS ALBERTO GIL GUARÍN  

DEMANDADO: UGPP 

 

En consecuencia, se da por terminado el proceso por pago total de la obligación de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Cumplido lo anterior, por secretaría, archívese el expediente dejando las 

constancias de rigor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de febrero de 2021 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No.  

 

____________________________________ 

MARÍA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 
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